
24 de diciembre de 1974) y por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en 2 de junio de 1976, en el recurso promovido por 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo de Patronos Toci
neros y Adheridos número 109, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1974, 
relativo al Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a los 
ejercicios 1968, 1969 y 1970;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada en 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro 
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, en materia de Impuesto 
sobre Sociedades, y estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo de Patronos Tocineros y Adheridos, número 
ciento nueve, debemos declarar y declaramos que la referida 
resolución recurrida no es conforme a derecho y en su lugar 
reconocemos a dicha Entidad Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo de Patronos Tocineros y Adheridos número ciento nue
ve el derecho a disfrutar exención del mencionado impuesto 
(gravamen sobre primas de seguros) en los ejercicios mil nove
cientos sesenta y ocho a mil novecientos setenta y uno, con 
devolución de las cantidades indebidamente ingresadas, sin ex
presa imposición de las costas procesales de ambas instancias.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 4 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

24671 ORDEN de 4 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia de la Sata 
Tercera del Tribunal Supremo de 27 de marzo de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo 331/ 
74, interpuesto por «La Guipuzcoana», Mutua Patro
nal de Accidentes del Trabajo número 33, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 2 de julio de 1974, por el Impuesto 
sobre Sociedades (gravamen sobre primas de Mu
tuas de seguros), ejercicio 1970.

Ilmo. Sr.: Vistas las certificaciones de las sentencias dicta
das por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Pamplona (recurso número 331/74, de 25 de 
febrero de 1975) y por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en 27 de marzo de 1976, en el recurso promovido por «La Gui- 
puzcoana», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 33, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 2 de julio de 1974, relativo al Impuesto sobre So
ciedades (gravamen sobre primas- de Mutuas de Seguros), co
rrespondiente al ejercicio de 1970;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el. artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: .Que desestimando la apleación interpuesta por 
la Administración del Estado contra sentencia dictada en veinti
cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco por la 
Sala Jurisdiccional de la Audiencia Territorial de Pamplona, 
sobre liquidación del Impuesto sobre Sociedades, por gravamen 
sobre primas de seguros mutuos, ejercicio mil novecientos se
tenta, en que es parte apelada la Mutua Patronal de Acciden
tes del Trabajo «La Guipuzcoana», debemos anular y anulamos, 
con confirmación de la sentencia apelada, el acto administra
tivo directamente impugnado en vía jurisdiccional y los que el 
mismo dejó susbistentes, por no ser conformes a derecho, en 
cuanto dejaron de aplicar exención impositiva en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, correspondiente al ejercicio de 
mil novecientos setenta, y en su lugar reconocemos a dicha 
Mutua Patronal el derecho a disfrutar de la exención del refe
rido Impuesto de Sociedades en el ejercicio de mil novecientos- 
setenta; sin hacer especial imposición de costas de esta 
apelación.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1976 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general.de Tributos.

24672 ORDEN de 4 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Zaragoza en 3 de 
abril de 1975, contra recurso número 183/74, in
terpuesto por «Mutuo de Accidentes de Zaragoza», 
Mutua Patronal de Accidentes del Trabajo núme
ro 11, contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 18 de junio de 1974, 
relativo al Impuesto sobre Sociedades (cuotas sobre 
primas de Mutuas de Seguros), correspondiente 
al 4.a trimestre de 1972.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Zaragoza en 3 de abril de 1975, en el 
recurso número 183/74, interpuesto por «Mututa de Accidentes 
de Zaragoza», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 11, contra resolución del Tribuna] Económico-Administrati
vo Central de 18 de junio de 1974, relativo al Impuesto sobre 
Sociedades (cuotas sobre primas de Mutuas de Seguros), corres
pondiente al 4.° trimestre de 1972;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo deducido en nombre y representación de la «Mututa 
de Accidentes de Zaragoza», contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro que, desestimando recurso de al
zada, confirmó la .resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Zaragoza de treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y tres, desestimatoria de la reclama 
ción setenta y cuatro/setenta y tres, contra liquidación con 
cargo a la Entidad actora, por concepto de Impuesto sobre 
Sociedades (cuotas sobre primas), relativa al cuarto trimestre 
del ejercicio de mil novecientos setenta y dos, e importe de un 
millón doscientas once mil ochocientas treinta y siete pesetas; 
resoluciones y liquidación, las referenciadas que expresamente 
anulamos.

Segundo.—Ordenamos la devolución a la Entidad recurrente 
dé las cantidades indebidamente ingresadas.

Tercero.—No hacemos imposición de costas.»

Lo que digo a V. I. para «u conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

24673 ORDEN de 5 de noviembre de. 1976 por la que 
se aprueba la modificación de los Estatutos socia
les llevada a cabo por la Entidad «La Polar, 
S. A. de Seguros» (C-143).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad denominada «La 
Polar, S. A., de Seguros», domiciliada en Bilbao, Gran Via, 
números 19 y 21, en solicitud de aprobación de la modificación 
de sus Estatutos sociales, en orden a la ampliación de capital 
efectuuada por incorporación al mismo de parte del saldo de 
la cuenta de regularización, previsto en la Ley de 23 de diciem
bre de 1961 y disposiciones complementarias, y, en especial, 
lo establecido en los árticulos 4." y 5.° del Decreto 3155/1966, 
de 29 de diciembre, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en el artículo 5.° de sus Estatutos sociales por 
«La Polar, S. A. de Seguros», acordadas por las Juntas genera
les de accionistas de 25 de junio de 1974 y 25 de junio de 1975, 
autorizándola para utilizar .como cifra de capital suscrito y 
desembolsado la de 140.625.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1976.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

24674 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueba la cuenta general de liquidación corres
pondiente al ejercicio de 1971, rendida por «Taba
calera S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación 
de la cuenta general de liquidación correspondiente al ejerci
cio de 1971, rendida por «Tabacalera, S. A:», en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado 4) de la cláusula XV del



contrato entré el Estado y dicha Compañía, aprobado por De
creto 1305/1971, de 17 de junio, en virtud de. lo previsto en 
la 'Ley 10/1971, de 30 de marzo, de gestión del monopolio de 
tabacos y su coordinación con la política tabaquera nacional.

Visto el resultado del examen y comprobación de dicha 
cuenta por esa Delegación del Gobierno, así como los informes 
emitidos, sucesivamente, por la Dirección General del Patri
monio del Estado y por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en la Ley 
de gestión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la cuenta general de liqui
dación correspondiente al ejercicio de 1971, rendida por «Taba
calera, S. A.», con arreglo al siguiente detalle:

Productos líquidos

LIQUIDACION DE LAS RENTAS Y SERVICIOS

Renta de tabacos. Labores peninsulares

Producto bruto ........................... 10.886.610.199,52
Gastos .......................................... 7.321.796.037,66

----------------------- 3.544.814.161,86

Renta de tabacos. Labores importadas 
y de Canarias

Producto bruto ............. ............ 10.454.056.637,85
Gastos .......................................... 6.815.221.513,30

------   3.638.835.124,55

Renta del timbre

Producto bruto ........................ 21.740.632.959,64
Gastos ......................................... 1.007.680 918,81

------------------------  20.732.952.040,83

Servicio de recaudación del Impuesto de Lujo 
sobre venta de labores de tabaco'

Importe de lo recaudado .................. 9.957.679.203,41

Servicio del papel de fumar

Reversión al Estado del 50 por 100 dé la co
misión de «Tabacalera, S. A.», por ventas. 499.585,39

Total de productos líquidos .de las rentas y 
servicios .....:............................................................ 37.874.780.116,04

Participación del Estado en los beneficios de 
la Compañía s/la cláusula IV del contrato. 275.588.192,27

Total general ......................... .....................  38.150.368.308,31.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos_años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda.

limo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.

24675 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 40, 
concedida a la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, solicitando autoriza
ción para ampliar el servicio de cuentas restringidas de recau
dación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 40. concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Masnóu, agencia Maricel, en plaza Doctor Ramón y Ca- 
jal, 4, a la que se asigna el número de identificación 08-23-172.

Esplugas de Llobregat, agencia Can Vidalet, en avenida To
rrente, 32, a la que se asigna el número de identificación 
08-23-173.

Esplugas de Llobregat, agencia la Plana, en Quintana, 31-33, 
esquina Doctor Manuel Riera, a la que se asigna el número de 
identificación 08-23-174.

 Badalona, agencia Morera, en Juan Vázquez de Mella, 5-7, 
a la que se asigna el número de identificación 08-23-176.

Sabadell, agencia Créu Alta, en carretera de Prats, 324, a la 
que se asigna el número de identificación 08-23-177.

Tarrasa, agencia Can Aurell, en avenida Angel Sallent, 80-84, 
a' la que se asigna el número de identificación 08-23-178.

Tarrasa, agencia Can Anglada, en Mn. Angel Rodami- 
lans, 100, a la que se asigna el número de identifica
ción 08-23-179. 

San Adrián de Besos, agencia Victoria, en avenida Victo
ria, 4, a la que se asigna el número de identificación 08-23-180.

Granollers, agencia Estación, en Colón, esquina a Angel 
Guimerá, sin número, a la que se asigna el número de identi
ficación 08-23-181.

Premiá de Mar, agencia Centro, en avenida Veintisiete de 
Enero, 103-105, a la que se asigna el número de identificación 
08-23-182.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El Director'general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

24676 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 2, con
cedida al Banco Central, para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos en los 
establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Central, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 2, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Avila

Las Navas del Marqués, sucursal en Generalísimo, 14, a la 
que se asigna el número de identificación 05-01-07.

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Manlléu, sucursal en Calvo Sotelo, 14, a la que se asigna el 
número de identificación 08-02-152.

Demarcación de Hacienda de León

Carrizo de la Ribera, sucursal en Generalísimo, 21, a la que 
se asigna el número de identificación 24-02-14.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Arganda del Rey. sucursal en Marqués de Vadilló, 6, a la 
que se asigna el número de identificación 28-02-149.

Demarcación de Hacienda de Vigo

Vigo, agencia urbana 3, en avenida Camelias, 55, a la que se 
asigna el número de identificación 54-02-04.

Vigo, agencia urbana 4, en Aragón, 4, a la que se asigna 
el número de identificación 54-02-05.

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Zumaya, sucursal en San José 1, a la que se asigna el 
número de identificación 20-02-15.

Demarcación de Hacienda de Toledo

Toledo, oficina principal en Nueva, 2, a la que se asigna 
el número de identificación 45-02-27.

Toledo, agencia urbana 1, en avenida de Barber, 16, a la que 
se asigna el número de identificación 45-02-28.

Calera y Chozas, sucursal en plaza Mártires, 10, a la que se 
asigna el número de identificación 45-02-29.

Consuegra, sucurr ,1 en Arco, 4, a la que se asigna el número 
de identificación 45-02-30.

Esquivias, sucursal en Juan de Avalos, :, a la que se asigna 
el número de identificación 45-02-31.

Fuensalida, sucursal en Monjas, 7, a la que se asigna el 
número de identificación 45-Ó2-32.

Gálvez, sucursal en Posito, 3, a la que se asigna el número 
de identificación 45-02-33.

Lagartera, sucursal en Ramón y Cajal, 31, a la que se 
asigna el número de identificación 45-02-34.

Mora de Toledo, sucursal en Toledo, 8,' a la que se asigna 
el número de identificación 45-02-35.

Mocejón, sucursal en Calvo Sotelo, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 45-02-36.

Navahermosa, sucursal en avenida José Antonio, 2 a la que 
se asigna el número de identificación 45-02-37.

Ocaña, sucursal en Generalísimo, 11, a la que se asigna el 
número de identificación 45-02-38.

Oropesa, sucursal en General Franco, 10, a la que se asigna 
el púmero de identificación 45-02-39.

La Puebla de Montalbán, sucursal en Falange de Sevilla, 37, 
a la que se asigna el número de identificación 45-02-40.

La Puebla de Almoradiel, sucursal en José Antonio, 5, a la 
que se asigna el número de identificación 45-02-41.

Quintanar de la Orden, sucursal en plaza Generalísimo, 4, 

a la que se asigna, el número de identificación 45-02-42.


